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El presente informe contiene el análisis realizado por el Comité Evaluador respecto de la verificación de 
los requisitos habilitantes y de evaluación de las propuestas presentadas dentro del proceso de selección 
de la referencia. 
 
Además se anexa al presente documento la desagregación de la verificación de requisitos habilitantes y 
de la evaluación, de acuerdo con lo señalado en el pliego de condiciones del proceso en mención. 

 

1. OBSERVACIONES REALIZADAS AL INFORME DE  EVALUACIÓN PRELIMINAR DE 
EVALUACIÓN 
 

A. CADENA S.A 
 

DE CARÁCTER TECNICO 
 
Mediante correo electrónico recibido el 2 de junio de 2010,  realiza la siguiente petición: 
 
OBSERVACION 1:   “…el presupuesto establecido para el presente proceso de contratación es la suma 
de CIENTO VEINTITRÉS MILLONES DE PESOS ($ 123.000.000) M/CTE, razón por la  cual los 
certificados de experiencia requeridos para cumplir con el requisito técnico trascrito, bastaba con que 
acreditaran la ejecución de contratos por cuantía igual a $86.100.000 (70% del monto del presupuesto) 
Valga recordar que nuestra empresa acompaño los siguientes certificados de experiencia en 
cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos en el proceso de selección: 
 
1. Referencia comercial CEMENTOS ARGOS S.A., donde consta el suministro de formas preimpresas 
por valor de $ 116,804,331 y un total facturado a 2009 por valor de $ 1,222,389,961. 
 
2. Certificación de GRUPO BANCOLOMBIA donde consta el suministro de formas por valor superior a 
los QUINCE MIL MILLONES DE PESOS ($15.000.000.000), en los últimos tres años. 
 
De conformidad con lo anterior, con una sola de las certificaciones descritas nuestra empresa cumplía 
con el requisito habilitante establecido en los términos de referencia. 
 
Con el debido respeto al criterio expuesto por la entidad no resulta claro porque la certificación de 
ARGOS a pesar de estar fechada en el año 2009, no fue tenida en cuenta por la entidad, pues si bien en 
ella consta que somos proveedores, no necesariamente indica que a la fecha del cierre del proceso, se 
trate de un contrato que se encuentra en ejecución. 
 
Del mismo modo, aún cuando la certificación aportada por BANCOLOMBIA indica que somos 
proveedores a la fecha del cierre del proceso, debe advertirse que en la misma se hace referencia 
explícitamente a vigencias pasadas, es decir, a servicios que CADENA S.A. le presto al grupo durante 
los años 2007, 2008 y 2009, contratos que son los que deben ser tenidos en cuenta por la entidad a la 
hora de validar la capacidad técnica del proponente. 
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En apoyo de lo anterior debemos llamar la atención de la entidad en el sentido de considerar que nuestra 
compañía posee suficiente experiencia para realizar a cabalidad el objeto del presente proceso de 
contratación, no en vano las certificaciones aportadas exceden en un DIECISEIS MIL 16,000 POR 
CIENTO el presupuesto asignado para el presente proceso, razón por la cual solicitamos 
comedidamente a la entidad que se sirva reconsiderar su posición y tener en cuenta las certificaciones 
aportadas, pues estás exceden en 230 veces los requisitos mínimos establecidos por la entidad. 
 
Adicionalmente invitamos a la entidad a que se sirva verificar la experiencia con que cuenta nuestra 
empresa para prestar los servicios el objeto del presente proceso de selección, para lo cual podrá 
verificarse incluso los mismos registros del ICFES donde se podrá constatar la capacidad, idoneidad y 
experiencia con que en el año anterior suministramos impresos para la entidad en la aplicación de las 
PRUEBAS SABER 2009….” 
 

RESPUESTA: 

En atención a su observación se revisó nuevamente su propuesta, encontrándose que las certificaciones 
de experiencia allegadas, suscritas por Bancolombia y Argos no se le tienen en cuenta como 
documentos para acreditar la experiencia al no reunir todos los requisitos exigidos en el numeral 3.2.1 
del pliego de condiciones, ya que certifican contratos vigentes entre el proponente y la respectiva 
entidad.  

Ahora bien, de acuerdo a la ley antitrámites, y al principio de economía procesal, en atención a la 
solicitud del proponente, el ICFES, procedió a verificar la experiencia requerida en el contrato de 
prestación de servicios 355 de  2009,  que tiene por objeto “El contratista se compromete con el ICFES a 
prestar el servicio  de  impresión, empaque y distribución del material de examen y recepción del mismo 
y transporte, empaque y distribución de  nómina necesarios para la aplicación SABER 2009, calendario 
A, que se aplicara en el mes de octubre en tres modalidades: CENSAL, ESTADÍSTICA Y CONTROL, 
bajo a los siguientes ítems: ITEM 1: Servicio de impresión y empaque del material de examen. ITEM 2: 
a) Servicio de distribución, custodia, recolección y desempaque del material de examen. B) Servicio de 
distribución y custodia de nómina para algunos establecimientos educativos de la aplicación Control y en 
un punto específico para municipios de la aplicación Estadística.”, fue celebrado por un valor de $ 
4.454.741.061.40, y tuvo una duración desde el 17 de septiembre de 2009 hasta el día 30 de enero de 
2010,  el proponente CADENA S.A, se presentó para la celebración de éste, bajo la figura  de unión 
temporal con una participación del 80%, asimismo, las facturaciones presentadas en dicho contrato 
superan muy por encima el 70% del valor requerido para este proceso de selección. 

En estas circunstancias, el Instituto acepta como experiencia del proponente el contrato 355 de 2009, 
suscrito entre el ICFES y UT CAT SABER 2009. 

Conforme a lo anterior, su observación procede, se habilita su propuesta en cuanto a verificación de los 
requisitos técnicos HABILITANTES en condiciones de CUMPLE. 
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2. REQUISITOS HABILITANTES. 

La verificación de los requisitos habilitantes es la siguiente: 

ASPECTO CADENA S.A EDITORIAL KIMPRES 
LTDA 

JURÍDICO CUMPLE  CUMPLE 
TECNICO CUMPLE  NO CUMPLE 

VERIFICACIÓN  CUMPLE NO CUMPLE 
 

 
Conclusión 1: El  proponente CADENA S.A CUMPLE con los requisitos habilitantes de carácter jurídico 
y técnicos  solicitados en el pliego de condiciones. 
 
Conclusión 2: El  proponente EDITORIAL KIMPRES LTDA CUMPLE con los requisitos habilitantes de 
carácter jurídico,  solicitados en el pliego de condiciones. 
 
-NO CUMPLE con los requisitos técnicos solicitados,  no inscribió en el SICE antes de la fecha del cierre 
todos los bienes que pretende suministrar de acuerdo al objeto del proceso de selección. Aplica causal 
de rechazo del numeral 1.9 del pliego de condiciones literal  "(n) No cumplir con los requisitos jurídicos, 
técnicos exigidos en el pliego de condiciones."  
 
 
3.CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

A continuación se encuentra el cuadro resumen de la calificación de los factores de evaluación descritos 
en el pliego de condiciones, de los proponentes que cumplen con los requisitos habilitantes jurídicos, 
técnicos: 

 
ASPECTO 

 
CADENA S.A 

PROPUESTA ECONOMICA 300 puntos 
OPORTUNIDAD 300 puntos 

VISITA 200 puntos 
EQUIPO DE TRABAJO 100 puntos 

PUNTALE TOTAL  900 puntos 
 
 
4. ORDEN DE ELEGIBILIDAD  

Conforme lo expuesto y teniendo en cuenta que para el presente proceso de selección por Conformación 
de Lista Corta CLC-028-2010  el orden de elegibilidad es el siguiente:  
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1) CADENA S.A 

5. RECOMENDACIÓN 

Del análisis, verificación y comparación de las propuestas presentadas dentro del proceso de selección 
de la referencia, el Comité Evaluador recomienda adjudicar el proceso a CADENA S.A, por ser la 
propuesta que satisface las necesidades con el mejor resultado en términos de costo-beneficio. 

6. OBSERVACIONES 

Las observaciones que se presentaron al informe preliminar de evaluación publicado el 1º de  junio de 
2010, fueron absueltas en la parte inicial del presente informe. Se mantiene la evaluación jurídica 
publicada el 1º de junio de 2010, la evaluación de la verificación de los requisitos habilitantes técnicos 
cambia  y se asignó puntaje al proponente habilitado.  

 

Bogotá D. C., Junio 8 de 2010. 

 

Por el Comité Evaluador: 
 
                                                    
             
                                    Original firmado                                                             original firmado                                    

ADRIANA GIL GONZALEZ ANA MARÍA URIBE GONZÁLEZ 
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones y 

Mercadeo 
 
 
 
 
 

                                                  
    Original firmado 

MARÍA ISABEL FERNÁNDES CRISTOVAO  
Subdirectora de de Análisis y Divulgación  

 
 
Vo. Bo. Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Revisó: CVC 
Proyectó: AMPC 
 



CADENA S.A EDITORIAL KIMPRES 
LTDA

CUMPLE FL- 23 y 24
CUMPLE FL 3 Y 5

N.A N.A

CUMPLE FL 45 CUMPLE FL. 15

CUMPLE FL 52 a 63 CUMPLE FL- 19 AL 26

CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE FL 47 CUMPLE
CUMPLE FL 49 CUMPLE

CUMPLE CUMPLE
CUMPLE CUMPLE

NA N.A

Revisó: CVC

Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

Beneficiario (ICFES)

Constitución y expedición (compañía legalmente establecida en 
Colombia)

Afianzado – Tomador (Nombre completo del Participante) y 

debidamente firmado.

Vigencia (90 días) desde la fecha de presentación de propuestas 

Cuantía (10%) del valor del presupuesto oficial

Abogada - Subdirección de Abastecimiento y 
Servicios Generales

AUTORIZACIÓN PARA COMPROMETER LA SOCIEDAD

CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA- suscrita por el 
proponente

 CUMPLE- FL 26 a 42
El objeto de la empresa proponente, deberá permitir ejecutar el
objeto a contratar
La duración de la sociedad no debe ser inferior al plazo de
ejecución del contrato y un año más
El Representante Legal posee todas las facultades para
participar y suscribir el contrato.

CERTIFICACION SOBRE LOS PAGOS DE LOS APORTES A
LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y
PARAFISCALES: Cumplimiento de obligaciones con los
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a
las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello
haya lugar. (Art. 50 Ley 789/02‐Ley 828/03). 

Fotocopia de la Cedula del Representante Legal
Fotocopia del RUT.

Documento

ADRIANA GIL GONZALEZ

Fecha de expedición no mayor a los 30 días anteriores a la fecha

de cierre 24/05/2010) deL proceso CLC – 028 – 2010.

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN
G

original firmado

CARTA DE INFORMACION DE CONSORCIOS O UNIONES
TEMPORALES:  Anexo 2.1 – 2.2

Certificado de Antecedentes Disciplinarios Procuraduría General
de la Nación 
Boletín Fiscal de la Contraloría General de la Republica 

Vo. Bo. Jefe Oficina Asesora Jurídica

Bogotá D.C.1 de junio de 2010

original firmado
ADRIANA MARCELA POVEDA CAPUTO

CUMPLE FL 9 A 11

NOTA: El proponente  CADENA S.A y EDITORIAL KIMPRES LTDA , no se  encuentra reportado en el Boletín 
de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, ni registran sanciones e inhabilidades 
vigentes según la certificación de la Procuraduría General de la Nación. Lo anterior de acuerdo con la consulta 
del día 25 de mayo y 1 de junio de 2010, por parte del ICFES, y se anexan al presente informe. 

 CONCEPTO JURÍDICO:
 Se le solicitó al proponente EDITORIAL KIMPRES LTDA, allegar fotocopia de la cédula de ciudadanía del 
Representante legal y el RUT. El proponente contestó al Instituto mediante comunicación del 25 de mayo de 
2010. Respuesta que se considera satisfactoria para la Entidad.  La propuesta presentada por  EDITORIAL 
KIMPRES LTDA y CADENA S.A CUMPLEN con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones  en cuanto a 
los requisitos jurídicos.

EVALUACION JURIDICA - PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CLC-028 de 2010

Objeto: “Contratar el suministro de impresión de material de divulgación, promoción y editoriales del ICFES.”



CONS
ÁREA 

SOLICITANT
E

TIPO DE TRABAJO TÍTULO DEL TRABAJO CADENA S.A

1 CUADERNILLO Portafolio institucional CUMPLE folio 70

2 CUADERNILLO Cuaderno Insititucional CUMPLE folio 71

3 CARPETA Carpeta instiucional  CUMPLE folio 72

4 VOLANTES Productos nuevos - 3 referencias CUMPLE folio 73

5 AFICHE Afiche  Campañas internas CUMPLE folio 74
6 VOLANTES volantes Campañas internas  CUMPLE folio 75
7 AUTOADHESIVO Sticker Campañas internas  CUMPLE folio 76
8 PLEGABLE Plegable calendario Institucional CUMPLE folio 77
9 AUTOADHESIVO STICKER NUEVO LOGO CUMPLE folio 78

10
Oficina 
Gestión de 
Proyectos

LIBRO Resumen ejecutivo CUMPLE folio 79

11 LIBRO Informe nacional de resultados de 
SABER 2009 (aplicación muestral) CUMPLE folio 80

12 LIBRO
Resumen ejecutivo informe 
nacional de resultados de SABER 
2009

CUMPLE folio 81

13 LIBRO Informe de resultados de Colombia 
en TIMSS 2007 CUMPLE folio 82

14 LIBRO Informe de resultados de Colombia 
en ICCS 2009 CUMPLE folio 83

15 LIBRO Informe de resultados de Colombia 
en PISA 2009 y comparación 2006 CUMPLE folio 84

16 CUADERNILLO Guía PIRLs CUMPLE folio 85
17 HOJA SUELTA Certificados estudiantes PIRLs CUMPLE folio 86

18 VOLANTE Volantes socialización exa. Estado 
A CUMPLE folio 87

19 PLEGABLE Plegble socialización exa. Estado A CUMPLE folio 88

20 AFICHE Afiche socialización exa. Estado A CUMPLE folio 89

21 SEPARADOR Separadores socialización exa. 
Estado A CUMPLE folio 90

22 VOLANTE Volantes socialización exa. ECAES CUMPLE folio 91

23 PLEGABLE Plegble socialización exa. ECAES CUMPLE folio 92

24 AFICHE Afiche socialización exa. ECAES CUMPLE folio 93

25 SEPARADOR Separadores socialización ECAES CUMPLE folio 94

26 VOLANTE Varios 10 referencias X 5.000 CUMPLE folio 95
27 DIPLOMAS validación grado CUMPLE folio 96
28 DIPLOMAS validación bachiller CUMPLE  folio 97
29 DIPLOMAS Andrés bello CUMPLE folio 98

SUBDIRECTORA  DE ANÁLISIS Y DIVULGACIÓN JEFE OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES Y 
MERCADEO

NO CUMPLE
NO CUMPLE

original firmado              
ANA MARÍA URIBE GONZÁLEZMARÍA ISABEL FERNÁNDES CRISTOVAO

Bogotá D.C. Junio  4 de 2010

2. Observaciones a la propuesta de EDITORIAL KIMPRES LTDA:
Teniendo en cuenta que el proponente solamente allegó con su propuesta los certificados SICE, de los items 1, 3, y 13, se les solicitó allegar los certificados 
de los demás bienes, en donde conste que el proponente se inscribió antes del cierre del presente proceso de selección. El proponente contestó a la Entidad 
mediante comunicación del 27 de mayo de 2010. Respuesta que se considera que no es satisfactoria para el Instituto, toda vez que los certificados 
allegados tienen fecha de registro en el SICE,  con posterioridad al Cierre del presente proceso. En estas circuntancias, conforme al numeral 1.9 del pliego 
de condiciones  aplica la causal "(n) No cumplir con los requisitos jurídicos, técnicos exigidos en el pliego de condiciones."

OBSERVACIONES

De acuerdo a la ley antitrámites, y al principio de economía procesal, en atención a la solicitud del proponente, recibida mediante comunicación del 2 de 
junio de 2010, el ICFES, procedió a verificar su experiencia en cumplimiento del contrato 355 de 2009 que se encuentra ejecutado, suscrito entre el ICFES y 
UT CAT SABER 2009, dentro del cual el oferente fue integrante, se verificó que dentro del objeto del contrato se encuentra el servicio  de  impresión; en la 
ejecución del mismo presenta facturación por montos superiores a los exigidos en el numeral 3.2.1 experiencia de proponente, del pliego de condiciones. 
En estas circunstancias, el Instituto acepta como experiencia del proponente el contrato 355 de 2009, suscrito entre el ICFES y UT CAT SABER 2009.
Conforme a lo anterior, se habilita su propuesta en cuanto a verificación de los requisitos técnicos HABILITANTES en condiciones de CUMPLE.

1. Observaciones a la propuesta de CADENA S.A:

3.2.2. SICE 
Toda persona natural o jurídica que pretenda suministrar al ICFES bienes incorporados al Catalogo Único de Bienes o Servicios – CUBS, previamente 
deberá estar inscrito en el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal –SICE y haber registrado el precio del bien

EDITORIAL KIMPRES 
LTDA

CUMPLE folio 53

CUMPLE folio 51

NO CUMPLE

CONCEPTO TECNICO
La propuesta presentada por CADENA S.A CUMPLE con los requisitos técnicos  habilitantes establecidos  en el pliego de condicones., la propuesta 
presentada por EDITORIAL KIMPRES LTDA, NO CUMPLE con los requisitos técnicos establecidos en el pliego de condiciones.

NO CUMPLE
NO CUMPLE
NO CUMPLE

Unidad de 
Atención al 
Ciudadano

Oficina  de 
Comunicació

n y 
Mercadeo

Subdirección 
de Análisis y 
Divulgación

Subdirección 
de Aplicación 

de 
Instrumentos

NO CUMPLE

EDITORIAL KIMPRES 
LTDA

CUMPLE Folio 31 y 37

Objeto: “Contratar el suministro de impresión de material de divulgación, promoción y editoriales del ICFES.”

EVALUACION TECNICA - PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CLC-028 de 2010

CADENA S.A

 CUMPLE

REQUISITO HABILITANTE

3.2.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE-El proponente debe poseer experiencia 
específica en impresión de productos de divulgación, promoción y editoriales, tales como: 
afiches, volantes, habladores, carpetas, tarjetas, autoadhesivos, libros, revistas, plegables,  
cartillas, informes, memorias, separadores, hojas y elementos indicados en Anexo Técnico. 
Para el efecto, el proponente deberá acreditar la experiencia específica mediante la 
presentación de tres (3) certificaciones de experiencia o certificación de facturación 
expedida por el revisor fiscal o contador de trabajos similares al objeto del presente proceso 
de selección, ejecutados o facturados durante los dos (3) años anteriores a la fecha de 
cierre de la presente convocatoria, cuya sumatoria debe arrojar como mínimo un 70% del 
monto del presupuesto oficial estimado para la presente convocatoria.                                      
No se tendrán  en cuenta documentos como simples copias de contratos o actas, o 
certificación de contratos que a la fecha de la apertura del presente proceso se 
encuentren en ejecución

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE folio 55

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE
NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE
NO CUMPLE
NO CUMPLE
NO CUMPLE



PUNTAJE OBTENIDO

300 PUNTOS

PERFIL Y EXPERIENCIA PROFESIONAL 
PRESENTADO PUNTAJE OBTENIDO

Profesional en 
administración o 
ingenierías, con estudios 
de post-grado en 
logística, producción, o 
dirección de artes 
gráficas y mínimo 3 años 
de experiencia en 
dirección de plantas de 
producción de artes 
gráficas. 200 PUNTOS
Profesional en 
administración, 
ingenierías, o artes 
gráficas, y mínimo 3 años 
de experiencia en 
dirección de plantas de 
producción de artes 
gráficas. 100 PUNTOS

X

No presenta un 
profesional como director 
o jefe de producción, o 
éste no cumple con las 
calidades expuestas 
anteriormente. CERO (0) 
PUNTOS

700 PUNTOS

El proponente debe aportar la hoja de vida del 
profesional a cargo de la producción, y el 

puntaje asignado será el siguiente: 

Objeto: “Contratar el suministro de impresión de material de divulgación, promoción y editoriales del 
ICFES.”

EVALUACION TECNICA - PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CLC-028 de 2010

OBSERVACIONES: Para la calificacion del numeral 4.1.4 EQUIPO DE TRABAJO,del pliego de condiciones; el proponente 
presentó como director a cargo de la producción al profesional CARLOS ENRIQUE TACHE PUGLIESE, Ingeniero Industrial, 
de acuerdo al diploma allegado ( folio 135), adjunta hoja de vida (folio 131 a 134) y certificado laboral (129 y 130)

PUNTUACION PROPONENTE HABILITADO

300 PUNTOS

100 PUNTOS

CADENA S.A

valor de la propuesta presentada incluido IVA$ 
118.445.100 CUMPLE Folio146

4.1.1.2 OPORTUNIDAD (300 PUNTOS) 

Para la evaluación de la oportunidad en la 
entrega, se sumarán los días de entrega de 
todos los productos y se  tendrá en cuenta la 
siguiente fórmula:

PPE ═ DOMT x 300
                  DOE
Donde:
PPE : Puntaje propuesta evaluada
DOMP: Días oferta menor tiempo
DOE: Días oferta evaluada

original firmado

MARÍA ISABEL FERNÁNDES CRISTOVAO
SUBDIRECTORA  DE ANÁLISIS Y DIVULGACIÓN

Bogotá D.C. Junio 4 de 2010

PRESUPUESTO OFICIAL $ 123.000.000

4.1.1 ECONOMICO (300 puntos) (anexo 4)

Para la evaluación de la oferta económica, se 
tomará la cantidad fija probable del rango 2, se 
sumarán los valores totales de todos los 
productos de este rango y se tendrá en cuenta la 
siguiente fórmula:

PPE ═ VOMP x 300
                  VOE
Donde:
PPE : Puntaje propuesta evaluada
VOMP: Valor oferta menor precio
VOE: Valor oferta evaluada

PUNTAJE TOTAL OBTENIDO POR CADENA S.A, NUMERALES 4.1.1; 4.1.1.2 Y 4.1.1.4, DEL 
PLIEGO DE CONDICIONES

Presenta a folio 146

4.1.4. EQUIPO DE TRABAJO ( 200 PUNTOS)
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